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SECCION PRIMERA

M!N!STER!O JE FOtfEHTO
. REALES ÓRDENES

§r-:. Vistas jas actas y comunicaciones dei Co- 
=gostn a 10 pOr! 61 Real decreto de de 
men o .i 19,91 de Ias! cua,cs S1 infi,ere Que tanto eíele- 
ihiD^ikS^^ 61.patr0Da, «Ján conformes en la 
ftleK uadideterm(inírpara el día , e de octubre 
harneo dC 3 gunas de Ias cuestiones sometidas a su

^oM- el Rey (q- D. g.) se ha servido disponer:
Cnm;,¿^Ue s,n ..Perjurio de continuar el expresado 
luaaÁ SUS estudios y propuestas, se consideren excep- 
en ^Pasionalmente de la jornada legal establecida 
tes v Ak1 deCre?° de 3 de abnl de '9'9 todos los agen- 
de )L r?98 adscritos ? los servicios y dependencias 
Íor^afTOCa[n^ aPncado la
das a 1 de °ch? horas en las Reales ordenes publica- 

por este Ministerio.
celo Que el Comité paritario continúe con el mayor 
de my actividad sus estudios y propuestas, con objeto 

Hue se pueda cumplir en el plazo más breve posible 

y definitivamente el artículo 6.° del Real decreto de 27 
de agosto de 1919. z

De Real orden lo digo a V, I, para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 29 de septiembre de 1919.—Calderón.— Señor 
Director general de Obras públicas.

fGaceta 30 septiembre Í9I9).

Con fecha 3o de junio del corriente año se dictó una 
neal orden prohibiendo la importación de ganado'pro
cedente de los países que se citan, por encontrarse de
clarada la glosopeda. Habiéndose declarado posteribr- 
m^nte dicha enfermedad en Inglaterra y Suiza,

. ' cl (q- S-) se ha servido disponer, que 
mientras persista la mencionada epizootia, quede pro
hibida la importación en territorio español de ganado 
bovino, ovino, caprino y porcino, procedentes de In
glaterra y Suiza, así como tambie'n la lana sin lavar y 
las pieles en bruto y estiércoles, debiendo someterse a 
desinfección las pieles secas que sólo efectúen tránsito 
por los países de referencia, de acuerdo con la Real or
den de 9 de agosto del corriente ano.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demas efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de septiembre de igig.-Calderón.—Señor 
Director general de Agricultura, Minas y Montes.

\Gaceta 30 septiembre 1919).

SECCION CUARTA
iMireríi de Eicieidi jUrpreAeis de tej®,

Anuncio para la subasta de inmuebles.
D. José M.1 Zabala y Eeotas, Recaudador de la Ha

cienda en la ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución urbana, varios años, se ha dic
tado la siguiente



412 BULSIÍZ'I Oyiüi/Lu

«Procidencia.—No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deudo • 
res, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, el 
día 18 de octubre de 1919, a las diez de la mañana, en 
la calle de San Lorenzo, número 22, principal, siendo 
posturas admisibles ea la subasta las que cúbran 
las dos terceras partes del importe’de la capitalización».

Notifíquese esta providencia a los deudores, y al 
acreedor hipotecario en su caso, y anúnciese al público 
por pregón y edictcs que se fijaran en las Casas Con
sistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anun
cio; ad virtiendo para conocimiento délos que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumplimien
to de lo que dispone el art. g5 de la Instrucción de 
26 de abril de 1900: . .,

i .° Que los bienes trabados ya cuya enajenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Braulio Usón. Jimeno.
Una casa de tres pisos, sita en la calle Zamoray, 

número 20, de esta capital; que, linda por la derecha 
con el número 18 ^accesorio al número 47 de Agustina 
de Aragón, izquierda con los números 22 y 24 accesorio 
al 10 de la calle de Cerezo y espalda con casa del mis
mo contribuyente: valor para la subasta, 7.875 pesetas.

2 .0 Que los deudores o sus causahabientes, y los 
acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. .

3;° Que los títulos de propiedad que se,hubiesen 
adquirido de los inmuebles embargados, estarán de ma
nifiesto en esta Oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por 
los medios que establece el título 14 de la ley Hipoteca
ria, y que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 .1 Que para tomar parte en la subasta deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes 
que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación. ■

Y 6.° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta, por negarse el adjudicatario a la entrega del 
precio del remate, se decretará la perdida del depósito, 
que ingresará en las arcas del Tesoro público.

Zaragoza, 3o de septiembre de 1919. — El Recauda
dor, José M.a Zabala.

Cédulas de notificación.
Recibida de la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Alcal
de y Depositario del Ayuntamiento de Villalengua es 
en deber a la Hacienda pública la suma de I.io6‘o5 
pesetas por el primer trimestre de Consumos del año 
1919; requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Deposi
tario de dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la piovincia, por haberse negado a firmar 
el duplicado de la notificación, para que en el término 
de ocho días ingrese en el Tesoro el importe de dicho 
descubierto, apercibiéndole que de no verificarlo se pro - 
cederá al embargo de bienes, según lo dispuesto en el 
artículo 109, apartado D, de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900.

En Villalengua, a 17 de agosto de 1919.—El Re
caudador, Manuel Moreno.— Sr. Alcalde y Deposita
rio del Ayuntamiento de Villalengua.

* • •
Recibida de la Tesorería de Hicienda de esta pro

vincia la certificación, de la que resulta: Que el Alcalde 
y Depositario del Ayuntamiento de Cilatayu i es en de
ber a la H.telenda pública la suma de 6.394'88 pesetas 
por el primer trimestre de Consumos del año 1919» 
requiérase al Sr. Alcalde-Presidente y Depositario de 
dicho Ayuntamiento, por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, por haberse negado a firmar el duplica
do de la notificación, para que en el término de ocho 
días ingrese en el Tesoro el importe de dicho descubier
to, apercibiéndole que de no verificarlo se procederá al 
embargo de bienes, según lo dispuesto en el artículo 
109, apartado D, de la Instrucción de 26 de abril de 
1900. . . 

.En Calatayud, a 25 de agosto de mil novecientos diez 
y nueve.—El Recaudador, Manuel Moreno.—Sr. Al
calde y Depositario del Ayuntamiento de Calatayud.

• ■ « -
En el expediente de apremio que me hallo instruyen

do contra el Ayuntamiento de Torrijo por débitos 
de consumos, se ha dictado la siguiente I 
Diligencia de embargo-. Nohabienlo satisfecho el 

Ayuntamiento de Torrijo sus descubiertos para con la 
Hacienda por débitos de consumos del 4." trimestre de 
1918, y en virtud de lo que dispone el párrafo 4.", 
apartado D, art. 109 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro en este día embargadas las sumas repre
sentadas por el i5 por. 100 de todas las «rentas y dere
chos de la Corporación deudora, nombrando Deposi
tario al, que lo es de la expresada Corporación, a quien 
se notificará esta diligencia, así como al Sr. Presidente 
déla Corporación como ordenador de pagos, requi- 
riendo al primero para que conserve en depósito la 
parte correspondiente a la Hacienda de los ingresos 
que se realicen y al segundo para que en lo sucesivo, 
e ínterin subsista el procedimiento, no ordene otros pa
gos que los que quepan dentro del 85 por io o  reserva
do a la Corporación; apercibiéndoles que de no verifi
carlo así incurrirán en la responsabilidad establecida 
en el art. 548 del Código penal.

Y habiéndose negado a firmar el Sr. Alcalde Pre
sidente, así como el Depositario, se notifica la presente 
diligencia de embargo, la que surtirá efecto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia. ,

En Torrijo, a 17 de agosto de 1919.—El ejecutor^ • 
Manuel Moreno.—Sr. Alcalde-Presidente y Deposita
rio del Ayuntamiento de Torrijo.

Edicto para notificar el embargo de fincas a los foras
teros por medio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y la «Gaceta de 
Madrid».

D. Mariano Tramps Garín, Recaudador auxiliar de contri
buciones del pueblo de Pina de Ebro;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución rústica de los años 1906 
a 1914, he acordado y se han practicado embargos de fincas 
a los deudores hacendados forasteros que a continuación 
se expresan: . "

Antonio Tornavi y herederos: una parte de huerto, sito ■ 
en la partida de Servinllos, de este término, de cabida 4 al
mudes, equivalentes a 2 áreas 24 ceutiáraas; que linda por x 
N. con acequia de la villa, por S. coa casa de; mismo, por
E. con acequia y por 0. con herederos do José Sin. , J

Antonio Genzor Burillo: un campo, sito en la partida de ? 
Val de Oro, de este término, de cabida de 3 cahíces y 2 h»' 
negas; que linda por N. con Pedro Genzor, por S. con 
Joaquín Continente, por E. con acampo de la Loma y por 
O. con monte. ' <

Glementina Parelhda Royira: un campo, sito en la par-



DB LA PB^VIHCIA DB ZARAGOZA 413

6 hanp„Ca8CarÍ11r’ >de e8te Nrmino, de cabida 5 cahíces y 
con B ; <luDe,1,ndÍ N' ®on Patricio del Cazo, por sur

DnUr T° Péruz> pcrE- y cou moate común. - 
Almo a L6g1ra?x Ardld: un CamP°* sito en la partida de 
lentes á este termino, de cabida de 3 almudes, equiva- 
gio Mnmn a 40 c®nt,area8; que linda por N. con Remi- 
fentí, r  P Ón, porMS con Bernardo López, por E. con Va- 

Fno i ny por con Vluda de Ped' ó Ferrar.
da de 1?»?! Palacios Alcubicrre: uu campo, sito en la parti- 
5hXtA?Afde,e8?térml^’deeabida * 22 cahíces v 
S. con í ¿iqUev \n5a £Or Fernando Campos, por 
mún Val de Roníei‘o- P°r E. y O. con monte co- 
deEnHn<Ía¿? Calvo Mermejo: un c; mpo, sitp en la partida 
equiv, K■10r.lda? de c®*6 término de cabida de 1 cahiz, 
«campo nn? area9nJ Ttiál8u8l Que linda por N. con 
común0 ' ‘ C0Q ledr0 Peirer» por E. y o. con moute 
AlcaU^lTo ^18.8C0 Reitor: l n campo, sito en la partida de 
tes a 28 áipn^x1 Cabld9 der haDy6aa' equivalen- 
gorip Gn a ,?8 3 6?, centiáreas; que linda por N. con Gre

y no? n ’ P°r S‘ con Mariauo Benedí, por E. con cami- Por O con riego.
Perrer Pelmás: un campo, sito en la partida de 

des- nnA*i a^e8te termino, de cabida 2 hanegas y 8 almu- 
naro por coa Santia£° Belled, por 8. con Je- 

P^nciX rr,BiPür/- o0U Ci“n,0° 3 P°r °- cou rieg0-
Almor X ,Ubojda Riera: un campo, en la partida de 
9ue linn; 98te tormino, de cabida 3 hanegas y 2 almudes; 
Descartín P N‘ Con líaimundo Usón, por S. con Pedro I 

Pranciscnr E- co£ 8tinda y por 0* con camiuo.
de ServiriliA un campo, sito en la partida 
Va'entes V u r * - e8tc tórminO' de cabida 4 hanegas, equi- 
dila del tei area8 y 60 centiáreas: que linda por N. con 
P°r O Pm, r’ por 81 con Pabl° Rozas, por E. con camino y

«A. Ferreiro: un campo*era, sito en la 
3 hanegas 010 de Calavera, de este término, de cabida de 
linda por id e'luivalentes a 21 áreas y 45 centiáreas; que 
Por E. y o ‘ C0Q Mariano del Cazo, por S. Gregorio Subías, 

Permín nC9n 8oto común.
ServirillOg d,lmpu8 Albalad: un campo, en la partida de I 
niudes- q Ú f f 68t6 término, de cabida de 6 hanegas y 3 al
bino del te■ 11 •lda por con Mariano Lagá, por 8. con ca- 

^erardn Mnl,no, Pur E. con cosero y por O. con senda.
Val de Orn meÍ0 Belled: un campo, sito en la partida de 
ga8; Que ii ’ t estc término, de cabida de 1 cahiz y 4 hane- 
p0r E con m xP01" N1 Matíae U8ón, por S. con Camilo Gil, 

Gregor? m 188 U8ÓB y Por °- con monte-
da de I i« Mavtínez Maestro: un campo, sito en la parti- 
5 hanega-11,? ,.e8te término, de cabida de 3 cahices y 
con aceani» m lnda por N' con camino de Gelsa, por 8. 
lera. 4 18 Mayor, por E. con monte y por O. con caire-

de este tÁ^ingueí£: un camP°. ait0 en la partida de Alcalá, 
linda nnr ir no’ ceb'da de 5 hanegas y 6 almudes; que 
Celó, nnr p ' Con Manuel Belled, por 8. con Antonio Bar- 

Josefft r‘ C<^n CO8ero J Por O. con camino.
Alcalá de 711?00 5Pa.ric¡0: un campo, sito en la partida de 
lentes á ú6- 0 t®r™'no, de cabida de 2 hanegas, equiva- 
8®ro del n areaa y centiáreas; que linda por N. con co- 

Con uel vo• P°r 8. con terratenientes de Gelsa, por 
» JorUnvega y por O. con camino.
Nechann o.Dzalez Palao: un campo, sito en la partida de 
II68; q u p lina e8te ^Rino« d® cabida de 1 hanega 2 almu- 
^unieta nn ypor con Joaé Bochín, por 8. con Mariano 

Manuel J E,K?n rieg0 P°r °- con camino.
de »x0: un catDP°’ 8ito eu 10 Partida d® Val de 

p0r N -Ah e termin°, de cabida de 6 cahíces; que linda 
por FD Cam'n“ de Moreguillo, por 8. con paso Óaba- 

Manuel i ®°D catlTctera Real y por O. con Charcos. 
Betuerf. ^0^ez Zaborda: un campo, sito en la partida de 
ea85 (jueii e^e8te termino- de cabida de 1 cahíz y 2 hane- 
de Gelsa nn% P0^ N- con Iñigo Blasco, por S. con muga 
* Mar’ ’ J°r Con monte común.

un camP0i sito en la partida de Ga- 
de cebida del cahíz, equivalente 

Mesoneu r? o centiáreas; que linda por N. con Esteban 
ihn^. , • Por S. con Cristóbal Gómez, por E. y O. con ^onte.

d®! ^u.8t6 Pee: un campo, sito en la partida de । este termino, de cabida ó hanegas y 10 almu

des; que linda por N. con camino Alcalá, por S. con Vi
cente uñarte, por E. coa cosero y por O. con Inocencio del 
Cazo.

Pablo Gracia Ordóñez: un campo, sito en la partida de 
Alcalá, de este término, de cabida de 2 hanegas y 2 almu
des; que linda por N. con José Fanlo, por S. con Pedro 
Borderas, por E. con Petronila Usón y por O. con cosero.

Pedro Cepero Valdovinos: un campo, sito en la partida 
de Alcalá, de este término, de cabida 5 hanegas y 4 almu
des; que linda por N. con acequia rébliega, por S. con Ma
nuel Sorrosal, por E. con Cirilo del Pon y E. con José 
Sañudo.

Ramón Aznárez Ortíz: una parte de casa, sita en la calle 
de Barrio del Pilar, número 8, de este término; que linda 
por derecha con Telesforo Guillén, por izquierda Domingo 
Juncosa y por espalda con Enrique Bayod.

Sixta Jiménez Bargara: un campo, sito en la partida de 
Almor, de este término, de cabida de 2 hanegas y 1 almud; 
equivalentes a 14 á:eas 90 centiáreas; que linda por N. con 
Patricio del Cazo, por 8. con Ramón Alquézar, por E. con 
riego y por O. con cam uo.

Teresa Jiménez: un campo, hito en la partida de Valque- 
muda, de este termino, de cabida de I cahíz, equivalente a 
57 áreas y 21 centiáreas; que linda por N. con Juan Mer- 
mejo, por S. con Crescencio Casanova, por E. y O. con 
moute.

Y como quiera que los deudores referidos no residen ni tie
nen representante en este pueblo, ni han participado a la De
legación de Hacienda el lugar de su residencia o la persona 
que ha de representarles, se les aotitica el embargo por me
dio de la presente, que por duplicado se remite a la Tesore
ría do Hacienda de esta provincia, para que pueda acordar 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, y se les requiere para que en término de tercero día 
presenten en esta Oficina los títulos de propiedad de los bie
nes embargados, bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

Eu Pina de Ebio, n 30 de junio de 1919.— El Recauda
dor, Mariano Tremps.

'SÉDClOeM QUíMTa

ilaiiii de la Isaerial Dmátd de
Habiendo solicitado D. Antonio Ara la instalación 

y funcionamiento de un motor eléctrico en la calle del 
Mediodía, núm. t, con destino a su industria de eba
nistería, se abre información por espacio de diez días, 
durante los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 817 de las Ordenanzas mu
nicipales.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de septiembre de 1919. — El Alcalde, 
Pablo Calvo.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIÁL DE ZARAGOZA
D.'1 Enriqueta de Sarmiento y Martín, viuda, con 

una hija soltera, mayor de edad, de D. Julián Armisén . 
Puiccrcús, Notario <jue fue de Graus, ha solicitado la 
calificación de pensión del Montepío de este Colegio 
por haber fallecido su citado esposo el doce de agosto 
próximo pasado, asociado a dicha institución benéfica.

Y en virtud de lo dispuesto en el artículo 14 del 
Reglamento por el que se rige la citada asociación, se 
hace pública la petición de la indicada señora para que 
los que hayan de hacer alguna reclamación, la formu
len en las oficinas del Colegio dentro de treinta días, 
contados desde el de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Zaragoza, 29 de septiembre de 1919.—El Decano, 
Pablo Pérez Lagraba.—El Secretario, Jiménez Gran.
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DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Conchillos, Ingeniero Jefe interino de este Distrito minero;

Hago saber: Que hahicndose,recibido ya timbrados los títulos |le propiedad de las minas que se expresan eP 
la siguiente relación, los registradores de las mismas tienen que recoger dichos títulos en el término de treinta 
días en esta Jefatura de minas.

Ló que se inserta en este Bo l r t in Of ic ia l  para conocimiento de los interesados, sirviendo de notiticaciói 
alosqu'e no residen en esta capital y carecen de representante legal en la misma, según disponen los articu' 
los 59 y 135 del Reglamento iTe 16 de junio de 1905 para.el régimen de la minería, sirviendo también de notificacioi 
a ios representontc’s de los Registradores que dstún ausentes de esta capital.

4 Zaragoza, 23 de septiembre de 1919.—Angel Jiménb.

Número 
del 

expediente.
NOMBRE DE LA MINA TÉRMINO EN QUE RADICA NOMBRE DEL REGISTRADOR

1.382 Carmelitana ..... .........   . Fayón,.............. ------V -lAt»-------- . . D. Francisco Piñol Rius.
. 1.383 Elena .......................   . • ■ Id. ............. e • . • e e^- . • . r e • • i • Sindicato minero de carbones nacio^ 

nales.
1.3,86
1.387

Ribereña ....... . .......................
Inmaculadá ...........................

Id. .............
Id....................

D. Joaquín de Lora Fuentes.
D. Francisco Piñol Rius. ____________________________ »

Sección provincial de Pósitos de Zaragoza.
CERTIFICO: Que en el expediente de recaudación de los créditos que a su favor tiene el Instituto que b c  

dirá, se ha dictado con esta fecha la siguiente , ,
«Prooidencia. — Recibida en esta oficina de mi cargo la relación de los deuuores al Pósito de Lumplaque qu 

se expresarán, y'que durante el plozo de cinco días comprendidos del 6 al 11 de del actual mes no han satisfecnv 
sus deudas, quedan ineursos en el primer grado de apremio, según lo prevenido en el art. 8.“ del Real de
creto de 24 de diciembre de 1909, con la advertencia de que transcurridos ocho días desde la fecha de la pre 
¿ente sin haber hecho efectivos el principal, y recargo del 5 por 100, quedarán incursos en el segundo grado " 
nuevo recargo del 10 por 100 sobre la deuda principal, procediéndose contra los mismos en la forma determinad» 
en el articulo 66 y siguientes de la Instrucción de apremios de 26 de abril de 1900>.

Y en cumplimiento de lo que dispone el mencionado artículo 8.» del Real decreto de referencia, se publica i» 
presente, por la que anuncio a los deudores comprendidos en la siguiente relación el derecho que tienen de so*' 
ventar sus descubiertos con el recargo del primer grado de apremio on el plazo indicado anteriormente.

En Zaragoza, a 25 de septiembro de 1919.—El Jefe de la Sección interino, Juan Andréu.
RELACIÓN QUE 6E CITA '
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R0BI8RES DE LOS DEUDORES 
£> ^0% CAUSA HA BIÍENTBS

Maa'uel Nogueras ,.. 
Marcos Gómez.......  
Julio Domingo .......

----- 4T-ÍL_;------------------ ——— -------U-

SECpiÓN StPTmA

ÁBSÍRiStRaCÍCM BÉ lüSTíGEA

To t a l i

NOMBRES DE LOS FIADORES

¿ÍPCHAS
I'B CANTIDADES adeudada^

Ole.

6

wa, .

Mee.

Sepbre . 1918 '

Principal 
e interesen.

PeBBtÚB.

156
52

156

364

5 por 100 
de recargo.

: Pesetas.

7‘80
2'60
7*80

18*20

TOTAL

163'80
54*60

163^0

382'20

fÜíbítiÓS DE PR_rhlERA INSTANCIA

Caspe.
D. Gregorio Burgés y Foz, Juez de primera instancia de 

Caspe; t.
Hugo saber: Que para hacer efectivas las responsabilida

des impuestas por la Jefatura del Distrito, forestal de Za
ragoza al vecino de Pobla de Masaluca Francisco Llóp 
Barrabés, se saca a la venta en pública subasta la finca si- 
^uientes: .

Una finca rústica llamada «Feixeta», en la partida deno-

minada Santa Madrona, del término municipal de Poblad® 
Masaluca, de cinco áreas dé extensión superficial; que 
da al norte, sur y oeste con tierras de Francisco Polque J 
al este con el monte Calvario: su Valor mil seiscientas p6' 
setas.

El remate se celebterá en la Sala-audiencia de este 
gado el día (¡uince de octubre próximo, a las doce; se a»' 
vierte que los licitadores presentarán su cédula personal.’ 
depositarán él diez por ciento del precio de la finca; que no 
se admitirán posturas mónoiels de los dos tercios de la tas*3' 
ció», y que la finca 86 enajena sin suplir los títulos de prOf 
piedad. •
' Dado en Caspe, a veinticinco de septiembre de mil D®v,e¿ 
cientos diez y nueve.—Gregorio Burgués y.Foz.—Cándid
Mola.

Imprenta dei Hospicio.
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